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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS DIVERSOS SERVICIOS OTORGADOS (ÁREAS 
DE SERVICIOS MÉDICOS, PSICOLÓGICOS Y DE TRABAJO SOCIAL) QUE 
PODRÁN SER BRINDADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CERCANAS AL DOMICILIO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VÍCTIMAS. 

Las Unidades Administrativas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 
que brindan servicios multidisciplinarios, son responsables del tratamiento de los 
datos personales que usted proporcione para las finalidades siguientes:  
 

• Atención del servicio de Trabajo Social 
• Atención del servicio de Psicología. 
• Atención del servicio Médico  
• Vinculación de manera interdisciplinaria con las diversas unidades 

administrativas  
• Vinculación con instituciones que integran el Sistema Nacional de 

Atención a Víctimas.  
 
Asimismo, se precisa que  se tiene prevista la transmisión de sus datos personales 
al se compartidos dentro del país con las siguientes organizaciones y autoridades 
distintas a nosotros y para los siguientes fines: Dependencias y entidades del 
Gobierno Federal, Fiscalía General de la República, Gobiernos de los Estados, 
Dependencias del Sector Salud y demás instituciones que integral el Sistema 
Nacional de Víctimas y organismos públicos, además de otras transmisiones con 
la finalidad de brindar la atención y apoyo adecuado a cada persona que solicite 
los servicios de esta Dirección General. 
 
Podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales presentando una 
solicitud de ejercicio de derechos ARCO directamente ante la Unidad de 
Transparencia de la CEAV, ubicada en Av. Ángel Urraza número 1137, Planta Baja, 
Colonia Del Valle, Alcaldía de Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México. 
 
Así como, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia disponible en 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o enviando su solicitud al correo 
electrónico: unidad.transparencia@ceav.gob.mx, marcela.soto@ceav.gob.mx 
 
Si tiene alguna duda sobre el procedimiento para ejercer sus derechos ARCO, 
puede acudir a la Unidad de Transparencia de la CEAV; enviar un correo 
electrónico a la dirección antes señalada; o comunicarse al teléfono 55-1000-2000 
en las extensiones 57221 ó 57578 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas. 
 
Finalmente, se hace de su conocimiento que podrá conocer nuestro aviso de 
privacidad integral en la página de internet 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidad.transparencia@ceav.gob.mx
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http://transparencia.ceav.gob.mx/DatosPersonales/  
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